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^^TliUNAClONALES DE LA PAZ-

Üe 
Lejos de j-'articii)ar de la üpiniou 
4Ue por grande y j¿cuerosa que 

*̂* la idea de büiiur la palabra 
^^SRRÁ de las paginas quo con la 
^U pluma del prijgieso pacillco y 
^ ) civilizadur adelanU), debieran es-
*̂ i'ibir lus pueblos modernos en sus 
/"lítltís, ÉStá palabra que trae :i la 
^eiíioriu un mundo de ruinas y 
^OiTores, esta fatalmente destinada 

Subsistir mientras el mundo sea 
"íundo; lejos de participar repeti-
«flOs de esta pesimista y desconso-
*íÍora opinión, creemos por el con-
''*rioque los pueblos y las socie-
''^ies, en su lenta aunque no inter-

'̂ '̂ 'npida marcha hacia el grado 
itQode perfectibilidad que les es da-
}^i han sembrado, siembran y cou-
"*Uaran ¿sembrando semillas que 
*¿i*udocon el tiempo á tVuctilicar, 
** convertirán en .árboles de paz 

* libertad, bajo cuya benéüca som-
'"'̂  Se cobijen todos los pueblos 

'**'la tierra. 
^sta opinión la fundamos en la 

jj^^encia constante que en todas 
¡/^ tiempos y en todas las épocas 
j^'^oslmanifestarse, de sustituir con 
^ leyes de la razón y del dere-
..'^ las de la sinrazón y de la 

j *^fofundosmoralistas, célebres íi-
^otos, entendidos publici>tas, emi-

jites hombres de Estado, han ve-
.'̂  sucesivamente á prestar el au-
*̂  de sus luces y de sus filantró-

. -̂ ŝ trabajos a la consecución de 
**̂  grandiosos fines, y sus nombres 

^.^ ''epetidos con respeto y venera-
.̂'̂ 'í liasta por los que si bien sere-

Üel *^^ salir de la estrecha órbita 
. Positivismo en que giraa las 
^^^ predominantes de nuestro si-
.̂̂ > fto por eso dejan de rendir pá-

j , ^ ^ ¿ las sublimes doctrinas por 
"yo planteamiento estas nobles in

teligencias han consagrado lostra-
b;'jos y los desvelos de su vida 
toda. 

La mejor prueba de que estos 
trabajos y estos desvelo.-, cual gota 
de agua qu<! cayendo sin interrup
ción sobre la dura y granítica peña 
acaba por horadaila, empiezan tam
bién á abrirse pasu entre las cos
tumbres [(ositivas de la época ac
tual, son los congiesos internacio
nales que con frecuencia vemos ce
lebrarse; son esas «Ligas de paz y 
de libertad» que ayer en Holanda, 
h(jy en Suiz i, mañana quizá en la 
misma capital del nuevo imperio 
germano, militarmente constituido, 
se reúnen anualmente para estudiar 
el arduo pioblenia que pormasin-
soluble que muchos lo couüideren, 
tiene á nuestro juicio, que hallar 
mas tarde ó mas temprano su for
zosa solución en el establecimiento 
de reglas fijas y de procedimien
tos; invariables para asegurar el 
mantenimiento de la paz y déla 
buena armonía entre los pueblos, 
por la práctica del arbitraje y la 
promulgación de un nuevo código 
internacioiial del derecho de gen-
t s . 

Conceptuamos por tanto en ex
tremo útil, dar una sucinta reseña 
de los trabajos del «Congreso de 
paz y de la libertad* reunido en 
(iinebra, y cuyas interesantes se
siones concluyeron el 9 del ac
tual. 

Entre los puntos sometidos ásus 
deliberaciones hay tres de verdade
ra importancia y son: abolición del 
corso y franquicia de comercio aun 
entre losmismos beligerantes; nuevas 
condiciones del equilibrio poliiico de 
Europa, y formulario de tratado de 
arbitraje éntrelos pueblos. 

Habiendo tratado recientemente 
de este ultimo punto, vamos á re
producir las bases de lo que no va
cilamos en considerar como los pro
legómenos de una verdadera ley 
internacional. 

Helas aquí: 
'I-'—Los pueblos son iguales en

tre si,_sin que_ para_ nada se_tenga 
en cuenta la extension~iup7rficial 
de su territorio, ni tampoco el ma

yor ó menor número do su pobla
ción. 

2."—Los pueblos se pertenecen á 
si mismos, sientlo reciprocamente 
responsables respecto á los demás, 
tanto desús propios actos colectiva
mente consideíadoscomode los ais
ladamente cometiin sus respectivos 
subditos ó ciudadanos. 

3.a—El derecho do los pueblos á 
perteneoer.se y á gobernarse poí si 
mismos, es inagenable é imprescin
dible. 

4.a—Ningún iüdividuo, ningún 
gobierno, nirigun pueblo, puede le
gítimamente ni bajo protesto alguno, 
disponer de otro pueblo por anexión, 
por conquista ni por otro modocual-
quiei-a. 

5.a—Se requieren cuatro condi
ciones para la validez de todo con
venio y de to lo tratado entre los 
pueblos. 

La capacidad de contratar en 
ambas partes. 

El libre y recíproco consenti
miento de una y otra. 

Un objeto cierto y concreto 
que dé materia á dicho cenve-
nio. 

Una causa licita, es decir, que no 
olenda ni el orden publico ni las le
yes de la moral. 

6.»—Por el contrarío, será nulo y 
sin valor como opuestos al orden pú-
blícoyá la moral, toda cláusula, con
venio ó tratado que tenga por ob
jeto: 

Un atentado á la autonomía de 
uno ó varios pueblos ó indivi
duos. 

Toda guerra que no tenga el exclu
sivo carácter de una guerra defen
siva. 

La conquista de todo ó parte del 
territorio invadido. 

Toda invasión, ocupación, anexión, 
desmembración, cesión ó adquisi
ción, fuere cual fuere el título emo
tivos que se invocasen para justifi
car cualquiera de estos actos, de 
todo ó parte del territorio ocupado 
por un pueblo, por una fracción de 
pueblo, ó por una población cual
quiera, siempre que anticipadamen
te no hayan dado los moradores de 
aquel territorio su consentimiento 

libre de toda presión, á- que se lleve 
á cabo uno de dichos actos. 

7.a—Todo pueblo invadido tiena 
el derecho para rechazar lainvasion, 
de utilizarse de todoa los recursos 
de su territorio, así como de todas 
las fuerzas colectivas é individuales 
de sus habitantes, no hallándose di
cho derecho supeditado en su ejer
cicio a la condición de usar distin
tivos exteriores ni de tener una or
ganización militar. 

8.a y última.—Toda guerra toma 
el carácter de atentado internacio
nal desde el momento en que pas« 
de la defensiva a la ofensiva, para 
entrar en las vias ilícitas de la in
vasión y de la conquista. 

Estas bases están suscritas por 
distinguidos escritores, entep4^dos 
juristas é importantes hon^br^ de 
Estado, delegados por sus respecti
vos países para represent^i^lQs en 
el Congreso de Gii^bra; y íiupque 
nuestro obtimismo no llegue hasta 
el extremo de creer que su ^dqpcion 
fuera al principio suficiente par^t ha
cer que las guerras desap^fiQcipsen 
por completo, abrjganíos a] m^nos 
la convicción íntim?, de que «i los 
gobiernos de dos ó tre&potenqias eu
ropea? las aceptasen como guia pa
ra dirimir pacíficamente las dificul
tades y conflictos internapionales 
que entre ellos pudieran surgir, se 
habría conseguido un grande y ver
dadero progreso, porque, como en 
1843 contestaba el prudente y previ
sor Luís Felipe 1 á los delegados 
del Congreso que la Liga de la Paz 
acababa de celebrar en Londres: 
«La paz es la necesidad de todos los 
pueblos, y las guerras cuestan hoy 
afortunadamente demasiado caro á 
vencedores y vencidos, para que no 
pueda esperarse con fundamento 
que no está muy lejano el día en 
que esta bárbara preocupación se 
vea para siempre desterrada de las 
costumbres del mundo civili
zado.» 

LAS FLORES. 

Las mujeres ton \M 
flores. 
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